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RESOLUCIÓN DE GERENCIA 1\¡UNICIPAL N'378.2026-GIV-MDCC

VISTO

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
(D Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

no eslén reservadas expresamente a otros organismos públicos de n¡vel fegional o nacional;

Que, el arliculo 4 del Decreto Su¡remo N' 007-2003-5A, Reglamento Sanitario de piscinas, norma que la ent¡dad
administradora es loda persona natural o jurídica, privada, gubernameñtal, municipal o de benefcencL, qr. er profi"iaiiu o
adminislradora, del uso, adminislración o mantenimiento y contiol sanitario de la ¡nfraestruclura de las piscinas, además dá correclo
funcionamienlo de las inslalaciones y servicios, y del cumólimiento de las disposiciones legales correspondienles, así como de alenoer
las quejas 0 demandas de los usuarlosi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Dec¡eto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional
dePresupuesto Público conlempla que toda disposición o acto que impliquó la realización de gaslos de6e cuantificar su electo sobre
el Presupuesto, de modo que se sujete en lorma estricta al cfédito presupuestario autorizado sla Entidad públicai

Que' con Inlorme N'056-2026-SGID-GSCA-[/DCC suscrito por elsub cerentede Infraeslructura Oepotiva, dirigido a¡Gerente
de Servicjosa la Ciudad y Ambiente, solicita aprobac¡ón del Plan de Trabajo 'li¡PLEMENTACTON DE LA ptóCtNA MiO CHACHANI
PAM SU CoRRECTO FUNCIONAMIENTO'. Elreferido plan de lrabajo tie;e como Objelivo cenerat: Garantizar ta higiene y seguridao,
a efecto de que se cumpa con lodas las condiciones saniiarias y de seguridad neceiarias para oírecer un servicidde aúa cálida¿ a
todos los usuarios de la referida Discina:

Que, con Informe N " 139-2026-GSCA'MDCC suscfjlo por el Gefente de Servicios a ta Ciudad y Ambiente, lng, cuillermo
Gonzales.Aparcana,¡irigido a¡Gerente l\¡unicipal, emite op¡njón en elcualconcluye, esta gerencia aprueúa elcontenido-del plan de
Trabajo"l['4PLEMENTAOI0N DE LA PlsclNA MYo OHAOHANIpAM su coRRÉcio FUñctoNAMtENfo,, con un monroesrimado
de Si.18,824,00 (Dieciocho mitochocientos veinticuatro con OO/1OO Soles);

Que, mediante Informe N'398'2026-IVDCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupuestoy Racionalización, C.p.C. Ronaro
Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el cilado plan de trabajo, asigna disponibiidad presupuestal por el importe
ascendente a la suma de S/.18,824.00 (Dieciocho mil ochoc¡entos veinlicuatro mn 00/ló0 Soles); acolando que el referido gaslo será
financiado con fondos provenientes del rubro 09, Og v O7l

Cero Colorado, 19 de junio de 2026

El Informe N'056-2026-SGID-GSCA-MDCC suscrilo por el Sub Gerente de Infraestructura Deportivat Informe N.139-2026"
GSCA-[/DCC susc¡ilo por el Gerente de Servicios a la Ciudad yAmbiente; Proveído N' 2995-2026-eu-üocC üe Cerencia ¡¡-rniciprl;
hforme N'398-2026-[¡DCC/GPPR del Gerenle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización; proveído N.3060-2026-Gl\¡-MDCc

?¡, 
de Gerencia l\¡unicrpal; Informe Legat N.128-2026-GAJ-M0CC de Gerencia de Ásesoria Juridica, y;

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales
son órganos de gobierno local que gozan de aulonomía politica, económica y adminisirativa en los asuntos de su competeÁcia;

Que el arllculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anota q!e la aulonomía que la Conslitución
6iñ, Polrtica 

. 

del. 
,Perú 

establece para las munic¡pal¡dades iadici en la facultad de ejercer ado; de gob¿ril, ai'm¡n¡slrativos y de

Que' el arficulo 87 de la Ley N' 27972, tey Oryánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y
paracumplrrsu fin deatenderlas necesidades de los vecinos, podrán ejercer ofas funciones y compelencias no eslab¡ecida;

en la presente ley o en reyes especiafes, de acuerdo a sus positiridades y en tanto diáhas iunciones y competencias
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Que, la Gerencia de Asesoria Juríd¡ca analizando el expedienle presentado, deriva el Informe Legal N"128-2026-GAJ-MDCC
quien opina: SE APRUEBE el Plan de fraba¡o "IMPLEMENÍACION DE LA PISCINA MYo CHACHANI PAM SU CORRECTo
FUNCIoNAMIENTO", por la suma dispuesta en el lnforme N'398-2026-[¡DCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto ,
Racionalizac¡ón;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabaio sub examine, contiene la información-justifcación, marco legal,

objetivos, metas, cronograma, entre otros-y el sustenlo técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi
como la disponibilidad presupueslai para su realjzación -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de visla legai, factible su aprobación, máxime si con éste se
garanliza el adecuado mantenimienlo de la piscina municipal y de los amb¡entes, entre éslos, los servicios higiénicos, duchas,
pasadizos, lópico, pefímetro y graderías permitiendo brindar un servicio eficiente, seguro y en óplimas condiciones sanilarias a la
población del dislrito;

Que, en merito al numeral 41 del articulo primero de1 oecreto de Alcaldía N'004-2024-|\4DCC, que desconcentra y delega

alribuciones al Gerente [/unicipal para la apfobación de pianes de lraba]o conforme a la normaiividad de la maleria, corresponde se

explda el aclo resolutivo correspondientel

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma

en los informes técnic¡s y legales exislentes en el presente casoi

RESUELVE:

I'ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Traba¡o "IIUPLEMENTACION DE LA PISCINA MYO CHACHANI PAM SU

CoRRECTO FUNCIONAMIENTo", por la suma de Si.18,824.00 (Dieciocho mil ochocientos ve¡nticuatro con 00/100 Soles); debiendo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTÍCULo SEGUNDo. - ENCARGAR a ta cerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervis¡ón y conlrol de la ejecución del

Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTíCULO TERCERo. - DISPONER al Sub Gerente de Infraeslructura Deportiva en coordinación con el Gerente de Servicios a la

Ciudad y Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos la responsabilidad de

contralación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avanc€s y ejecución del plan, asicomo un

informe final con los resullados obtenidos.

ARTICUIo CUARTo. - NOTIFICAR la presente resoluc ón a la Sub Gerente de Infraeslructura Deportiva, Gerente de Servicios a la

Ciudad y Ambiente, Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para su conocirniento y fines

pertlnenles,

ARTfCULO OUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Instilucionalde 1a Página Web de la ¡,4unicipalidad Distrital de Cerro Coiorado.

REGISTRESE coMuNiQUEsE Y CÚMPLASE
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